
 

Avda. de Carlos III s/n, 41092 - Sevilla 

Teléfono: 955 476 309 · https://www.urbanismosevilla.org 

 

SERVICIO DE GESTIÓN Y CONVENIOS URBANÍSTICOS 
 
 
Expte: 7/2024 G.A. 
        

AYUNTAMIENTO DE SEVILLA 
GERENCIA DE URBANISMO Y MEDIO AMBIENTE 

 
                                                        E D I C T O 
 

   Por resolución del Sr. Gerente de Urbanismo y Medio Ambiente de fecha 29 

de julio de 2024 se ha dispuesto someter a información pública, de conformidad con lo 

establecido en el art. 9.4.4ª de la Ley 7/2021, de 1 de diciembre, de Impulso para la 

sostenibilidad del Territorio de Andalucía (en adelante LISTA), la propuesta de 

convenio para la Modificación del Convenio urbanístico de planeamiento suscrito el 28 

de junio de 2005 por la “Fundación Vedruna Sevilla” (absorbida en el años 2019 por la 

“Fundación Vedruna Educación”) y el Ayuntamiento de Sevilla, a través de su Gerencia 

de Urbanismo, consistente en dar cumplimiento a las contraprestaciones que 

corresponden a la citada Fundación mediante la transmisión a favor del Municipio de 

la parcela comprensiva de la parcela 3 de 417 m2s y la remisión a metálico del coste de 

construcción del local de 1000 m2 cuadrados de superficie construida y de 20 plazas de 

aparcamiento, inicialmente comprometidos.  

  La información pública se realizará por plazo de VEINTE DÍAS a partir de la 
publicación del presente Edicto en el Boletín Oficial de la Provincia y en el portal web 
de la Gerencia de Urbanismo y Medio Ambiente, según lo dispuesto en el artículo 
9.4.4ª de la LISTA, art. 8 1 d) de su Reglamento, aprobado por Decreto 550/2022, de 29 
de noviembre y 83.2 de la ley 39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 
 
  El expediente de referencia es el 7/2024 GA del Servicio de Gestión y 
Convenios Urbanísticos de la Gerencia de Urbanismo y Medio Ambiente del 
Ayuntamiento de Sevilla, sita en Avda. Carlos III, s/nº de esta Ciudad, donde los 
interesados podrán consultar los antecedentes y el expediente instruido, pudiendo 
asimismo, realizar las alegaciones que estimen por convenientes.  
 

Sevilla, fecha y firma ut infra 
EL SECRETARIO DE LA GERENCIA 

Fdo.: Luis Enrique Flores Domínguez. 
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